RES. 4487/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0006669, Ent. N°6507/16)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2016 para la contratación de servicios de traslados de pacientes internados y ambulatorios para el Hospital de Young, por el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por el período de un año;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital de Young de fecha 15 de setiembre del 2016, se dispuso la adjudicación del llamado a la empresa COCHERÍA DEL NORTE S.A., para el Ejercicio 2017, por un monto total de $ 9:779.000 IVA incluido, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

                                2) que este Tribunal, en sesión de fecha 05 de octubre de 2016, observó el gasto por contravenirse lo establecido en el Artículo 51 del TOCAF, en virtud que no se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial y en la página web de ACCE con la antelación requerida por la normativa vigente;
                               3) que por Resolución adoptada por la Dirección del Hospital de Young de fecha 01/12/2016, se dejó sin efecto el llamado de referencia, en virtud de la observación realizada por el Tribunal de Cuentas, y dispuso realizar un nuevo llamado subsanando la observación; 
CONSIDERANDO: 1) que la Administración aceptó la observación formulada por este Tribunal, disponiendo adecuarse a derecho;

                                      2) que tal situación, además, no le genera responsabilidad alguna, por cuanto la Administración se reservaba en el Pliego el derecho de anular total o parcialmente el llamado, según su conveniencia, en cualquier etapa del procedimiento; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado.

2) Devolver las actuaciones.
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